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En el (A)rchivo (M)unicipal de (B)urgos, en su (S)ección(H)istári-
ca, se hallan unas Ordenanzasotorgadasen 1459 por el Concejo de
Burgos a la Villa de Lara y su tierra’. Su interés, por diversasrazo-
nes, es obvio: de ahí que hayamoscreídooportuno darlas a conocer
íntegramente.Es indudable que tales Ordenanzasnos puedenayudar
a determinar, con mayor aproximación, el gobierno, la administración,
la vida interna de una pequeñavilla medievaly las aldeasde ella de-
pendientes2 Pero su interés,al menosen el casoquenosocupa,abarca
unas motivacionesmás variadas.En primer lugar, debemosobservar
que Lara y su tierra estánsujetas a la jurisdicción de Burgos; como
reflejo de esa situación, las Ordenanzasde 1459 puedenaportarnos
nuevos datos sobreel señoríoburgalés. En segundotérmino, es posi-
ble vislumbrar, profundizandoen su estudio,los motivos que mueven
a una ciudad como la Cabezade Castilla a conservary defendersu
señorío sobre un espacioconcreto: en estecaso,el territorio ocupado
por la jurisdicción de Lara. Porúltimo, estetexto adquiereun interés
específicoen orden a las posiblesaportacionesquepuedeproporcionar
en torno al estudiode los concejoscomo señoríoscolectivos.

1 AMB, SH, núm. 2090 bis (orig.); en la SH existe copia simple —¿sigloxvi?—
en núm. 2090; también, en RAH, Col. Salazar, M-140 (se citan en el texto los epí-
grafes correspondientesentre corchetes). Hubiera sido de gran ayuda contar
con ci (L)ibro de (A)tas de 1459, inexistenteen el AMB, sobre todo para poder
observarlas consecuenciasmás inmediatasde lasOrdenanzasen Lara. No obs-
tante, podemosutilizar el L. de A. de 1458, fols. 116-123, donde se recogenlos
antecedentesque impulsan al Concejo a su promulgación.

2 M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Ordenanzasdel Concejode Córdoba (1435), «(H)is-
toria, (I)nstituciones, (D)ocumentos>’, 2 (1975), p. 194. Corrobora esta opinión
A. GONZÁLEZ GéMEz, OrdenanzasMunicipales de Palos de la Frontera, HID, 3
(1976), p. 249.

La Ciudad Hispánica. - - Editorial de la Universidad Complutense.Madrid, 1985.
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1. LA LIBICACIéN DE LA JURISDICCIÓN DF LÁltt Y LA EXPLOTACIÓN
DE LA TIERRA

La tierra de Lara estásituadaal SE. de Burgos. Enmarcadaen una
zona de morfología ondulada> en las estribacionesoccidentalesdel
Sistema Ibérico, limitada al E. con la sierra de Neila y la sierra de
la Demanda,y al N. con sierra Mencilla y los Ausines. Linda por el
5. con otra villa del señorío burgalés,Barbadillo del Mercado, que
destacaen los siglos xv-xvi como importante mercado lanero~. De
estaforma, Lara, a mediadosdel siglo xv, se encontrabaa mitad de
caminoen la ruta sur-orientalqueunía a Burgoscon la tierra de Soria.
La provisión de lana para los mercaderesburgalesesrealzabael valor
de esta dirección del SE., que, saliendo de Burgos, se dirigía hacia
Soria, Medinaceli, Molina, Almazán, por la ruta de Lara, Barbadillo y
Salas‘.

1. Actividadesagrícolasy ganaderas

A travésde los datos que nos ofrecenlas Ordenanzasde 1459pode-
mos entreveralgunos de los caracteresdefinitorios de las actividades
agrícolasy ganaderasde Lara y su tierra en el siglo xv.

La tierra de Lara orienta su producción a los cereales,viñedos,
plantas tintóreas (zumaque), productoshortícolas y pastos ¡19 y ss.].

Los dos cultivos cerealísticosprincipales son el trigo y la ceba-
da [25]. El primero, destinadoa la alimentaciónhumana,y el segundo
a la del ganadode arrastre,siendo a éste al que se dedicarían,con
toda probabilidad, la menor superficie y las tierras de peor calidad.

El viñedo, actualmentedesaparecido,adquiereimportancia, como
en otros tantoslugaresde Castilla, en función de una economíamás
cerrada> en la que la necesidadde autoabastecimientovinícola del
campesino,tan importante como el pan, le impulsa a su explotación,
independientementede su escasacalidad~. Desdeestaperspectiva,no
extraña en absoluto la defensa de las viñas, que recogen las Orde-
nanzas,en orden a su mantenimiento y conservación[9 y 15].

En la tierra de Lara se extiendentambién los camposde zumaque
(zumaqueras)[9 y 15] —¿cultivado en asociacióncon la vid?—, plan-
ta tintórea de baja calidad, más usadaen el curtido de pieles que en

3 J.-P. MOLENAT Chemins et ponts du Nord de la Castille au Tempsdes Rois
Catholiques,“Melangesde la Casade Velázquez»,VII (1971), p. 135, n. 1.

Íd., ibid.; destacaestemismo hechoT. LbPEZ MATA, La Provincia de Burgos
en la Geografíay la Historia, Burgos, 1963, p. 129.

J. GARÚA FERNÁNDEz, Aspectosdel paisaje agrario de Castilla la Vieja, Valla-
dolid, 1963,Pp. 13-14.
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la industria textil, y en ésta, como complemento de otros tintes~.

¿Puedehacernospensarla existenciade estecultivo en la posibilidad
de una industria textil —seguramentepoco desarrollada—,en la mis-
ma zona de Lara o en tierraspróximas: Burgos, Barbadillo, o la zona
de la sierra de Salas de los Infantes? Seriamosmás partidarios de
encontrar una explicación al fenómeno en la existencia de una im-
portante demanda de este producto por parte de las agrupaciones
gremiales, bastantenumerosas,que en Burgos centrabansus activi-

7
dadesen torno al curtido de las pieles y sus derivados

Cereales, uva y zumaque se ven acompañadospor la producción
hortícola de huertosy huertas [9 y 11] —combinadaen estasúltimas
con la explotación de árboles frutales—, situadasen las zonas limí-
trofes de las aldeas.

Los apartados sobre prados y dehesas—particulares y conceji-
les—, y sobre la siegade hierbas [12], ponende manifiesto la impor-
tancia que alcanzanlos pastos y, en general, la alimentación del ga-
nado en tierras de Lara. El sustentodel ganado en dichos prados;
la producción de forraje, mediantela corta de hierba, en función de
su alimentación invernal; las penas establecidaspor infraccionesen
los espaciosacotados;la prohibición terminante de rompimiento de
ejidos, salvo licencia concejil [13 y 14]; los capítulos orientados,
de forma casi repetitiva, a salvaguardarlos frutos de viñas, zuma-
queras y tierras cerealísticas,y la misma situación de Lara en las
estribacionesde las sierras del surestede Burgos...,contribuye todo
ello a pensarseriamenteen la existenciade una cabañalanar de ím-

portancía

2. La técnica y tos sistemas de cultivo. El paisaje agrario

La técnica de cultivo está orientada hacia la puestaen práctica
de una buenalabranza.Se trata de realizar tres aradas:arar (alzar el
rastrojo), binar y sembrar [23, e].

6 P. IRADIEL, Evolución de la Industria textil castellana en los siglos XIII-
XVI. Factoresde desarrollo, organizacióny costesde la producciónmanufactu-
rera en Cuenca,Salamanca,1974, pp. 175 y ss. TambiénJ. 1. FORTEA, Córdoba en
el siglo XVI. Las basesdemográficasy económicasde una expansiónurbana,
Córdoba,1981,p. 304.

La entrada de zumaqueen Burgos, junto con otros productos relativos a
la industria de transformación del cuero, es registradapor los dos aranceles
de barra y portazgo del siglo xv: vid., J. A. PARDOS MARTÍNEZ, Para la Historia
de las Haciendas Municipales en Castilla Bajomedieval: la renta de alcabala
vieja, portazgo y barra del Concejode Burgos, durante el siglo XV (1429-1503),
«Homenaje al profesor L. García de Valdeavellano»,Madrid, 1981 (en prensa).

8 En relación con esto no debemosolvidar tampoco la situación de Lara en
el camino que une a Burgos con la lana soriana, la existenciadel mercadola-
nero de Barbadillo, y el valor quela contrataciónde lanasadquiereen la misma
Cabezade castilla.
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Aunque en las Ordenanzasde 1459 no se observacon claridad que
el sistema de cultivo sea el de año y vez, no es arriesgadosuponer
quefuera así, si tenemosen cuenta,primero, la técnicade cultivo antes
señalada—desarrolladaen función de la búsquedade una mejor la-
branza de la tierra, técnica difícil de poneren práctica en un sistema
trienal—; y segundo,las necesidadesganaderasdel campesino,o lo
que es lo mismo, el hecho de que estesistemade cultivo tengacomo
fin, entre otros, «constituir un pastizal —temporal—para el ganado
lanar”. Así, las rastrojeras se convierten también en pastos para el
ganado: de este modo, estastierras llegan a adquirir un carácterde
aprovechamientocomunal, de aprovechamientocolectivo por todos

.9
los vecinosdel Concejo

Por último, una lecturadetenidade las Ordenanzaspermite suponer
que en función de la explotación de viñas y zumaqueras,dispersas
por todo el terrazgo, existeuna distribución individual de las tierras.
Parecequeno hay unaorganizacióndel cultivo en hojas.De estemodo,
las tierras aparecenacotadasy se nos descubreun paisaje de campos
cercadosen relación con la evitación de abusosy la entrada del ga-
nado en los terrazgoscuandoéstosno adquierenesecarácterde uti-
lización comunal.

3. La caza como actividad complementaría

La ciudad determinala actividadcinegéticade susvasallos,vinién-
dosea sumaralgunosde los epígrafesde estasOrdenanzasa los textos
legales donde, como señalaM. A. Ladero, «interesa la regulación de
la caza como actividad económica,cuyo ejercicio y sus frutos han
de serobjeto de apropiaciónjurídicamenteválida por partede diversas
personaso grupos» ~ La cazase convierte así en complementode las
actividadesagrícolasy ganaderasde la población larense.El Concejo
de Burgos permitecazara todos los vecinos de Lara e inclusoprohíbe
taxativamente a los alcaides del castillo que non enquieten nin per-
turben la dicha caga. No obstante,interpone dos salvedadesa esta
norma: en primer lugar, sólo puedeprohibir tales actividadesla mis-
ma ciudad de Burgos (en último término, es el señor de la tierra);

9 1. GARCÍA FERNÁNDEZ, ob. cit., p. 32 (bastardillanuestra>.La ordenanza14 es
muy nítida al respecto: - - .e mandamosque despuésde segadaslas dichas here-
dadese levavadoel pan de ellas, que en los rastroxos, asi del castillo como de
los otros vezinosdel dya de San Vartolomé(24 de agosto) segundes costumbre,
puedan mantenersus ganadosasí de los vezinos del dicho congejocomo del
dicho alcayre (sic).

~ lvi. A. LADERO, La Caza en las OrdenanzasMunicipales de Andalucía. Si-
glos XV y XVI, «La Cbasseau Moyen Age, Actes du Colloque de Nice (1979)»,
Niza, 1980, p. 237.
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en segundo,delimita un espacio,alrededordel castillo, que se consi-
dera coto privado del alcaide y sus gentes [21].

II. SEÑORÍO DE BURGOS Y PATRIMONIALIZACIÓN oLIGXROUICA
DE LA ALCAIDÍA DE LAPA

1. El origen del señorío de Burgos en la Villa y tierra de Lara

Lara es una Villa que depende,con sus lugares, del señorío del
Concejo de Burgos. Pasó a formar parte de su jurisdicción en 1255,
por concesiónde Alfonso X, junto con Barbadillo del Mercado, Villa-
franca Montes de Oca, Villadiego y Belbimbre ~ Como vasallos de la
ciudad, sus vecinos disfrutan de las inmunidades y privilegios que
ésta posee,puedencomprar casay heredadesen Burgos, y gozande
los derechosque les otorga el vasallaje.A suvez, la ciudad adquiere
el dominio señorial territorial sobre los términos y pertenenciasde
la Villa; confirma los nombramientosde oficiales del Concejode Lara;
regula la vida internade la Villa y sutierra; como en las demásaldeas
de su señorío,poseela facultad de ejercerla justicia sin intervención
de los oficiales de la administraciónreal 12; y, en definitiva, como señor
del lugar, extrae unasrentasprovenientesde los derechosseñoriales
que emanande su dominio territorial y su poder jurisdiccional (ser-
nas, facendera, martiniega, caloñas, etc.).

2. La alcaidía del castillo de Lara

Ahora bien, en las relaciones de dependenciaestablecidasentre
la ciudad y la Villa y tierra de Lara interviene un elemento peculiar
que otorga una dimensión específicaa la relación señor/vasallo: el
castillo y su alcaidía.

La ciudad de Burgos poseeel castillo de Lara, y así uno de los
temas más conflictivos que se presentabanal Concejo burgalés era
la provisión y delimitación de funciones de su alcaide.

II AMB, SH, núm. 135 (1255, julio 18, Valladolid). Pub.: J. A. BONACHIA, El
Concejoda Burgos en la Baja Edad Media (1345-1426), Valladolid, 1978, pp. 148-
149.

‘2 Entre otros: AMB, SU, núms. 121 y 701 (1285, mayo 26, Toledo, y 1337,
noviembre23, Sevilla, respectivamente),relativos a la entrada del merino real
en término de Lara y otras villas; ibid., núm. 2098 (1278, julio 24, Sego-
via) relativo al cobro de yantares en Lara y Barbadillo. Vid., sobre el
problema de las actuacionesdel merino J. M. PÉREZ-PRENDES,«Fazer fustizia».
Notas sobre actuación gubernativa medieval, «Moneda y Crédito», 129 (1974),
Pp. 17-90; y R. PÉREZ-BUSTAMANTE, El Gobiernoy la Administración territorial de
Castilla (1230-1474),Madrid, 1976.
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Los primeros datos que poseemossobre la tenenciadel castillo
de Lara aparecenen 1426, en relación con los pleitos surgidos en la
ciudad en torno a la provisión de la referida alcaidía —junto con
otras cuestionesplasmadasen la SentenciaArbitral del conde de
Castro ‘t A partir de entonces,conocemoscon mayornitidez el cuadro
de los sucesivosalcaides titulares del cargo,de los derechosque per-
ciben por su detentación, y de los conflictos que ésta ocasionará,no

sólo en la ciudad —en virtud de enfrentamientosentrediversasfami-
has por su titularidad—, sino también en la misma jurisdicción de
Lara —en función de las protestasque la actuación de los alcaides
origina entre los vecinos de la tierra. Así por ejemplo, los conflictos
en torno a la retribución de la alcaidía afloran a menudo en los
Libros de Actas: en 1427 se fija el salario en 3.000 mrs.; en 1429, se
concedenal alcaide los mrs. que rindieran los derechosdel castillo
salvo 2.000 que debíapagar a la ciudad 14 En enerode 1433 se ordena
que al tenentele non diesende tenengiamás de tres mill mrs., e los
derechos todos que sean para esta §ibdat. Esta alternativa de distin-
ción radical entre derechosdel castillo y salario del alcaide, que hu-
biera podido resolver el conflicto, no fue asumida,pues un mes más
tarde seretorna al sistemade 1429: el nuevo alcaidese obliga a pagar
al mayordomo de la ciudad 2.000 mrs. por razón de la masíade los
derechosdel castillo de Lara ‘5. En 1439, y más tarde aún, al menos
en 1447, se sigue conservando esta reglamentación16

3. La tendenciaa patrimonializar el cargo: los Cartagena
y la alcaidía de Lara

La Sentenciade 1426 fijaba una duración anual a la alcaidía del
castillo y otorgaba el derecho de elección a las col/acionesde la ciu-
dadpor riguroso turno rotativo. Si en los primerosañosestasnormas
fueron respetadaspor el Regimientoburgalés,pronto se convertirían
en nanM mojado. Las luchas por la tenenciano tardanen aparecer:
en 1436 son largas y costosaslas discusionesen el Ayuntamiento para
elegir alcaide “; pocos años más tarde, en 1439, los Cartagenalogran
evitar que se elija como alcaide de la fortaleza a un Mendoza18; en
1445, el alcaide electo, Juan Sánchezde Miranda, no puede tomar po-
sesión de la alcaidía porquege/o contrariaron giertos alcaldese regí-

‘3 J. A. BONACHÍA, ob. cit., pp. 114-115,n. 199.
‘4 Id., ibid., pp. 114-115.
‘~ AMB, L. de A., 1431-1433, fol. CXLIII y fol. CXLIV.
16 AME, L. de A., 1439, bIs. 8-9 y L. de A., 1445-1447, fols. 146-160.
17 1<. CANTERA BURGOS, Alvar García de Santamaría.Historia de la Judería de

Burgos y de sus conversosmás egregios, Madrid, 1952, p. 141.
‘~ íd., ibid., pp. 495-496, u. 116.
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dores t9 No se hará esperarel día en que la familia Cartagena,apo-
yándoseprecisamenteen la Sentenciaarbitradapor el conde de Castro
un cuarto de siglo antes, consiga introducir sus representantesen la
titularidad de la tenenciadel castillo.

A comienzosde 1450, el alcaidede Lara es requerido,tanto por el
Concejo de Burgoscomo por Juan JI, para queentreguela fortaleza
a Mvaro de Cartagena.En carta de 18 de enero de 1450, el monarca
ordena que éste reciba el castillo de manos de Juan de Guevara, la
qual la dicha Qibdad acostunbra a dar cada año y por aquel tiempo
que a ellos bien visto es por vezindadesde la dicha ~ibdad. Un mes
más tarde, y ante la negativadel alcaide saliente,el rey insiste: por
quanto yo envío mandara la dicha ~ibdad quedé la tenengiadel dicho
castillo al dicho Alvaro de Cartajena, por un año segund su uso e
costumbre.Burgos, haciéndoseeco de la requisitoriareal, enviarásus
delegadosa Juan de Guevarapara que cumpla el mandato~. Un año
después,en 1451, se reciben nuevasórdenesreales reiterando el pre-
cepto referido22,

No obstante,y a pesarde los usos y costumbresde Burgos y del
expreso mandamiento real, Alvaro de Cartagena,hijo de Pedro de
Cartagena,poseyóla tenenciadel castillo por más tiempo de un año.
En 1459, cuandoBurgos emite las Ordenanzasde Lara, figura como
alcaide de la fortaleza. Seguirá siéndolo hasta su muerte, momento
en que la detentación será heredadapor su hijo, Fernandode Car-
tagena. Ni la ciudad ni los ReyesCatólicos se oponen a este hecho
consumado:solamenteexigirán que el nuevo tenentey sumadre,Bea-
triz de Luján> realicenpleito-homenajea la ciudad:

por ser pariente e vezino de la dicha 9ibdad no le fue demandada
la dichafortaleza,de maneraque la tovo el dicho Alvaro de Cartagena
fasta que falles9ió destapresentevida, e despuésde su fallesgimiento
que vos los dichos doña Beatriz de Luxán e Fernandode Cartajena
vos quedasteisen la dicha fortaleza,e la teneyssin ayer fecho pleito
e omenajeporella a la dicha§ibdad.- - por la qual vos mandamosque...
sin dilagión ni otra escusaalgunafagays pleito e omenajea la dicha
gibdad de tenerla dicha fortalezapor ella...

La tendenciaal patrimonialismo y monopolización de los cargos
por la oligarquíaurbana, y en estecaso concretopor los Cartagena,
una de las más importantes familias burgalesas,se haceefectivapre-
cisamentea través de la misma normativa desarrolladapor la Sen-

19 AME, L. de A., 1445-1447,fois. 146-160.
20 AME, Sil, núm. 2136, inserta en sobrecartade JuanII de 1450, febrero 23,

Toro.
2’ AME, Sil, núm. 2100 (1451, octubre30 ,SantaMaría del Campo>.
22 AME, SH, núm. 2101 (1473, febrero 27, Trujillo); en AME, Sil, núm. 2140

(1480, octubre 4, Burgos), testimonio notarial de la realización del pleito-ho-
menaje.
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tencia de 1426. Dicha tendenciase extiendeprogresivamente>también,
a algunos oficios anualescuya elección había reservadoel conde de
Castro a las col/acionesburgalesas;oficios que, en función de ese
mismo carácterque les dabael derechode elecciónde las vecindades,
eranen principio más difícilmente patrimonializablesque los de nom-
bramiento real. Es indudable que la alcaidía de Lara no escapade
esteobjetivo: desdemediadosdel siglo xv se convierte en patrimonio
de los Cartagena~.

El prestigio que otorgabala tenencia,la vinculación directa a un
lugar bien situadoen una importante ruta lanera,y sin duda,el modo
en que perciben su salario los alcaides a partir de los derechosque
recibe el castillo de los vasallos de Lara —derechosno fijados de
forma escrita, lo cual posibilitaría abusospor los tenentes—,contri-
buyen a la inclinación de éstos a considerarcomo propio el señorío
de la ciudad sobrela zona, sobrepasandola función de representación.

Esosabusos,las protestasde la población larensey, sobretodo, la
potencial confusión señorío concejil/tenenciade los alcaides, obligan
a la ciudad a fijar, en 1459, con sumaclaridad, su dominio territorial
y jurisdiccional sobre la villa y los estrictos derechosdel alcaide del
castillo de Lara.

III. LAS ORDENANZAS DE LARA DE 1459

A comienzosde diciembrede 1458 los vasallos de Lara elevan sus
quejasal Concejo de Burgos frente a las sinrazones llevadas a cabo
por Fernandoel Ncgro, lugartenientedel castillo por Alvaro de Car-
tagena~. Se diputa al regidor Lope G.” de Carrión y al alcaldeAndrés
López de Castro para realizarpesquisasobreel asunto; días más tar-
de, Fernandoel Negro es separadode la alcaidíapor el Ayuntamiento,
prohibiéndoseleentrar en el castillo y en la zona de la jurisdicción
de Lara. Al mismo tiempo, se ordenaa Alvaro de Cartagenaque lleve
a su lugartenienteante los oficiales del Concejoburgalésa dar razón
de las quejas que de él dan. Igualmente,prohíbena don Alvaro que
no demande ve/as ni ronda a los de la villa de Lara 25, Realizaday

23 Disientode la opinión expresadapor E. GONZÁLEZ ALONSO, Sobre el Estado
y la Administración de la Corona de Castilla en el Antiguo Régimen,Madrid,
1981, Pp. 64-65. En primer lugar, porqueefectúauna igualdadentre los conceptos
de oligarqufa urbanay noblezaque no me pareceacertada.En segundo,porque
hay que considerarque los componentesde las familias por él definidasfuera
del grupo nobiliar, de orientación profesional mercantil, de hecho,cuando no
de iure. son asimilablesa1a nobleza. La doble cnnfu,«irSn nrerle
transponerdeterminadosfenómenosde organización concejil (Segovia,.Zanjo-
ra. .) al caso burgalés. En este sentido, vid. J. A. PARDOS, ob. cit.

~‘ AMB, L. de A., 1458, fol. 116.
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vista en Ayuntamiento la pesquisa,y una vez finalizada su propia
defensa,Fernandoel Negro serácondenadoen los cargosy costaspor
los que había sido denunciadopor los vecinos de Lara

Sin embargo,el pleito no termina ahí. A mediadosde mes, una
representaciónde hombresbuenosde Lara acusaa Alvaro de Carta-
genaporque les hacevelar el castillo contra lo ordenadopor el Con-
cejo y por otras muchassin razones,y a Fernandoel Negro porque
no satisfacea los larensesen las condenasimpuestaspor la ciudad.
El Ayuntamiento acabará abriendo una investigación para conocer

27
los derechosque tenían los a/caydesdel castillo en Lara y su tierra
El resultadofinal son las Ordenanzasemitidasen Burgos el 8 de enero
de 1459.

1. Fijación por Burgosde su re/ación señorialcon la Villa de Lara

El primer objetivo del Ayuntamiento burgalés consisteen definir
con nitidez su dominio señorialsobrela tierra y jurisdicción de Lara.
De este modo, las dos ordenanzasiniciales se convierten en la expre-
sión primera de la re/ación de señorío establecidaentre la ciudad y
la Villa. Por sí solas,y aunquehubiéramosprescindido del resto> no
dejan lugar a dudas sobrela consideraciónde Burgoscomo señor de
esta tierra, y el caráctervasallático—usandoel término de las fuen-
tes— que poseenlos vecinos de Lara.

La primera ordenanzaprohíbeque los vasallos de la Villa y aldeas
de Lara enajenenbienes inmuebles a personasno pecherasy vasallas
de la ciudad, en defensade su dominio señorial territorial sobre la
propiedad inmueble de dicha jurisdicción. Dominio que se confirma
por la mención, más adelante,de la existencia de sernas como uno
de los derechosdel castillo y su alcaide, obligación vasallática que
emanadel señorío territorial [18 y 23.e]. A renglón seguido>la ciudad
vedaque ningúnvecino se separedel señoríoburgaléspara encomen-
darse a otro señor,amparandocon ello su dominio jurisdiccional so-
bre los vasallos de Lara E2].

Se trata de una villa del señorío de Burgos, poseyendola ciudad
el señoríoterritorial y jurisdiccional sobreella: en 1459 esta realidad
es recordadaclaramentea los vasallos.Los oficialesburgalesestienen
muy presenteque, cuandoAlfonso X, dos siglos antes,donó Lara, la
otorgó con todos sus términos e con todas susentradas,e con todas
sussa/idas, e con susmontes,e con susfuentes,e con susríos, e con
todas suspertenengias;más adelante,remataba: ... e mando que los

~ Ibid., fol. 120.
27 Ibid., fols. 122-123.
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hombres de estos lugares sobredichosque ayan el fuero de Burgos
e que se iudguenpor el fuero e por los a/ca/desde Burgos e el merino
de Burgos que faga la justi§ia en estas aldeas sobredichas...

2. Aspectosdel gobierno de la Vi/la de Lara y su tierra

A travésde las Ordenanzaspodemosentreveralgunosde los rasgos
que definen la organizacióny funcionamiento jurídico-administrativo
de Lara y su tierra.

A) Cargosde nombramientoseñorial y de nombramientoconcejil

El Concejo de Lara está integrado por un juez ~, cuatro alcaldes,
los regidores —cuyo número no determinan las Ordenanzas—,un
merino y otros oficios como coteroso veedores.Todos ellos son ele-
gidos directamentepor el Concejo de Lara, salvo un alcalde y el me-
nno, de nombramientoseñorial, actuando el alcaide como potestad
delegada.Los cargos son anuales,y deben recaer en vecinos de la
tierra [3 y 23.k]. De los cuatro alcaldes,tres son de elecciónconcejil
y uno señorial. Desempeñanactividadesjudiciales. Son los represen-
tantes del Concejo en la esferade la administración de justicia, civil
y criminal. Salvo mandatoexpresode la ciudad o intervenciónde los
alcaldes de los vasallos de Burgos~, actúancomo máxima autoridad
judicial de la tierra de Lara: en las causascriminales es requeridasu
información para poder encarcelara una persona[6]; los pleitos por
caloñas, homezil/os,sangre y cardenal, debenser litigados ante ellos,
y por ellos sentenciados[7 y 23.f]); no se deberecurrir nuncaa jue-
ces árbitros sin contar antescon la actuaciónde los alcaldes [8]; en
las infracciones que quebrantanlas normas sobre los cotos de las
tierras, sólo ellos puedencondenar[12 y 20]; incluso los litigios contra
aquellosque cazanen tierraspertenecientesal castillo debenseroídos
y fallados por los alcaldesde la Villa [21].

El otro cargo de nombramiento señorial es el merino: nombrado
por el alcaide del castillo, aparececomo el ejecutor de las órdenes,
prendimientos y sentenciasemanadasde las autoridadesde la Villa
y del alcaide. Es quien realiza las esecugionesy entregasen la juris-
dicción de Lara. Su salario proviene de los derechosque le aporta

2~ Vid., doc. cit., supra, n. 10.
~ Este personajetan sólo es mencionadoen dos ocasionesen las ordenan-

zas. En una de ellas, eximiéndolede los derechosque lo.s vecinosde Lara deben
al castillo [23k]; en !a otra, siéndoledestinadoslos 2 dineros que las viudas
debenpagarcadaaño [23.13.

~ Oficiales del concejo de Burgos que entiendenen los pleitos en lugares
y villas del señoríode la ciudad.
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el ejercicio del cargo, lo cual impulsa a la ciudad a reiterar que llieve
los derechosacostumbradose non más, en evitación de posiblesabu-
sos [22].

Otro oficio que destacaen las Ordenanzasde 1459 es el de cotero.
De acuerdocon los usos, puedenser nombradosuno o dos para cada
lugar o aldea de la tierra de Lara. Su función consisteen vigilar los
cotos de prados, tierras de cereales,viñedos, huertos, huertasy za-
maqueras,así como notificar a su propietario los daños en ellos oca-
sionados.Deben ser nombradosel día 26 de diciembre de cada año
por el Concejoy alcaldesde Lara, quienesles han de tomar juramento
entre el día de la elección y el 1 de enero del año entrante. Llevan
para si las penasimpuestassobreel ganadoque entraen los lugares
acotados,y algunas de las multas impuestasa los infractores [9-15].

Aparecen, por último, los apresgiadoreso veedores, entre cuyas
funciones se encuentrala de examinar, en junio, las viñas y zuma-
queras,con el fin de evaluar los posiblesdaños que se han causado
en ellas [9]).

E) El papel del alcaide en la organización administrativa
y judicial de Lara

Es indudable que la ciudad de Burgosquiere reflejar, a través de
las Ordenanzas,los límites estrictos de las funcionesy atribuciones
de los tenentesdel castillo de Lara en torno a la administración de
justicia y organizaciónde la vida interna de su señorío.Este objetivo
no viene motivado únicamentepor las protestasde los vasallos frente
a las ingerenciasy abusos de los alcaides.Evidentemente,las quejas
existían; el mismo Concejo burgalésreconoce:

-. e si el dicho nuestro alcayre (sic) non quisiere dar sus prendaslla-
namentepor los dichos cotos e penasen que cayere,gelo descuenten
en sus derechos,porqueen estecasotodos ayanygualezae byvan en
justicia, porque los dichos panese viñas e labranqasseanguardadase
los labradoresayan ganade trabajar en ellas [9].

Cuando se fijan las normas que establecenla entrada en los terre-
nos acotadosy las cargasque debenpagarsus infractores, el alcaide
no escapaa la reglamentaciónseñorial: ha de percibir parte de las
multas impuestaspor los delitos contra las tierras acotadas,aunque
ello no le exime de sujeción a las mismas penasque afectana los
vecinos de Lara en caso de infracción, siéndole entoncescobradas
de los derechos que ha de ayer [20].

Sin embargo,hay que tenerpresentetambién que la labor judicial
de los alcaldes de Lara y el mismo funcionamiento organizativo del
Concejo debíande verse interferidos en múltiples ocasionespor estos
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personajes.Contaban,además,con la posibilidad de nombrar dos de
los oficiales concejiles: un alcalde y el merino [3]. Mediante la pre-
sión directa en unos casos, apoyadosen su propio poder, y a través
del campo de actuaciónque les permitía la presenciaen el Concejo
de dos miembrosa hechurasuya—el alcaldepara las actuacionesju-
diciales, y el merino para las ejecutivas—,es indudableque los alcai-
des intentaríanarrogarseesasfuncionesen subeneficio. Así pues,las
Ordenanzasse convierten, en último término, en un deslindamiento
de las competenciasde los tenentesy— consecuentementecon los
planteamientosde la ciudad— en una delimitación y fijación de los
derechospercibidospor el alcaide. Una cosa son las atribucionesde
éste, y otra muy distinta los derechosque —a tenor de un sistema
de remuneraciónque no distingue del todo la retribución directa y
la indirecta—3’ reciben en función del papel que desempeñancomo
representantesdel Concejo de Burgos, a través de la detentaciónde
un oficio municipal, la alcaidía de Lara.

Veamos algunos ejemplos siguiendoel curso de las Ordenanzas:
a) el alcaide sólo puedeentenderen la elección de un alcalde y el
merino: no en otras áreas, salvo permiso expresodel Concejo [3];
b) no puededetenera los vecinos de Lara y su tierra por motivo al-
guno, exceptopor mandamientode la ciudad, de los alcaldes de los
vasallos o del mismo Concejo de Lara. En caso contrario, será inha-
bilitado para el cargo, y deberá pagar a la ciudad una multa de
10.000 mrs. [4]); c) los encarcelamientosrealizadospor causa civil
o criminal debenser llevados a efecto en la cárcel pública del Con-
cejo, y de ninguna forma en la del castillo [5]; d) nadie puedeser
encarceladofuera de los casosdeterminadospor derecho.En las cau-
sascriminales debe contarsecon la informaciónde los alcaldes,antes
de procederal encarcelamiento;en todo caso,el acusadosólo puede
estarpreso un día, si no existe tal información, siempre que se pre-
suma su posible huida [6]; e) forman parte de los derechosde los
alcaideslos rendimientos derivadosde las penasestablecidasen con-
cepto de ca/oñas, homezil/os, sangre, cardenal y otras. Sin embargo,
se establecencon rigidez las competenciasy el procedimientoa seguir
en estoscasos: el merino puedeprendera requerimientodel alcaide,al
tiempo que éstepresentala demandaen el plazo de nuevedías, trans-
curridos los cualestal demandacarecede efecto.La acción interpuesta
por el alcaide únicamente puede ser formulada por un procurador
que sea lavrador llano. Iniciado el litigio, es competenciade los al-
caldes de Lara la audiencia y sentencia,sin que se inmiscuya en el
proceso ninguna otra persona [7 y 8]. La pena impuesta al alcaide

~l 3, LALTNDE ABADÍA, Los mediospersonalesde gestión del poder público en
Za Historia Española, Madrid, 1970, pp. 152-160, en concreto,153.
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si no cumple estasnormas es de 600 mrs. [7]; f> la mitad de la pena
establecidapor rompimientode ejidoscorrespondea los alcaides.Pero
nunca puedenllevarlas por propia iniciativa, sino previareclamación
concejil y sentenciade los alcaldes [12].

En definitiva, el Concejoburgalésintenta eliminar la tendenciaque
parecíaexistir entre los tenentesdel castillo a crearuna ficticia igual-
dad: derechosdel alcaide = potestaddel Concejo de la ciudad.

3. Los derechosdel castillo

El Concejo de Burgos determina los derechosque debe percibir
el castillo de Lara y, por consiguiente,su alcaide. Consistenen:

A> Derechospercibidos en dinero:

a) por martiniega,1300 mrs. de la Villa de Lara y sutierra [23.a];
b) por casamiento,de cada uno de los realizadosen Lara y su tie-
rra, 2 mrs. [23.b]; c) las penasderivadasde ciertas infracciones: ca-
loñas, homecillos,sangre,cardenal y otras [7]. De cuchillada, 4 mrs.;
de uñada y cardenal, 4 mrs. [23.f]; d) la mitad de la penaimpuesta
a quien rompe ejidos(300 mrs.) [12]; e) la penaacostumbradaaquien
arrancalos mojonesde los términos de la Villa y su tierra [23.i].

B) Derechospercibidos en especie:

a) por casamiento,de cadavecino que realice boda, si el alcaide
no acudea la comida,un cuarto de carneroo de oveja, dos azumbres
de vino y dos tortas [23.g]; b) por utilizar la era, una cuarta de trigo
y otra de cebada[23.c]; c) 150 cargasde leña cadaaño, llevándolas
al castillo a su costa [23.d]; d) de los degolleoshechosen montesy
viñas, un cuarto de cadares [23.h]; e) la apropiaciónde los ganados
mostrencosperdidos en la Villa y tierra de Lara, si transcurrido un
año y un día del hallazgo, y pregonado tres veces no aparece su
dueño [23.j].

C) Prestacioneso cargas en trabajo:

a) ve/as, que sólo puedenser exigidaspor voluntad de la ciudad
de Burgos [17]; b) sernas: los vecinos del Concejode Lara y su tierra
debenlabrar las heredadescercanasal castillo y propias a éste. La
simiente y el alimento corren a cargo del alcaide [18 y 23.e] 32•

32 Sería muy interesanteconectar esta tardía mención documentalde una
sernacon la hipótesis propuestapor 3. A. GARCÍA DE CORTAZAR, La serna, una
etapa del proceso de ocupación y explotación del espacio, en «En la España
medieval. Estudios dedicadosal profesorJ. González»,Madrid, 1981, Pp. 115-128.
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Están exentos de pagar derechosal castillo los casados,durante
el año de su boda, y los oficiales del concejo,duranteel año que de-
tentan el cargo [23.g y k].

IV. SIGNIFICACIÓN DE UN DOMINIO SEÑORIAL: LA OLIGAROUÍA
Y EL CONCEJO DE BuRGos EN RELACIÓN CON LA VILLA DE LARA

Los Cartagenasiguieron ejerciendoel oficio de tenentesdel castillo
de Lara durante bastantesaños. Como hemos visto anteriormente,
convierten la alcaidía en patrimonio familiar, fenómenoque no deja
de expresarel interés que estos representantesde la oligarqula bur-
galesatienen en manteneresa situación. Ahora bien, ¿quémotivacio-
nes existenpara ello? A la luz de lo expuesto,es razonableconsiderar
que la tenenciadel castillo adquiereun triple significado para quienes
la ostentan.Por un lado, la ocupación del oficio interesaen función
de su significación como atributo externo de prestigio y poder. Asi-
mismo,hay que tenerpresentela valoración que se deriva de la retri-
bución económica que conlíeva el cargo, expresadaen los derechos
debidos al castillo por los vasallos de Lara; derechosque,en defini-
tiva, acabanengrosandolas arcasdel alcaide. Por fin, y sobretodo,
no escapade los objetivos de los tenentesla posibilidad que ofrece
la alcaidía de Lara para utilizar la autoridad concejil burgalesacomo
autoridad propia.

Prestigio, rentas,posibilidad de usurpación de las funciones con-
cejiles de Lara y de la autoridad señorial colectiva burgalesa...: en
conclusión,todo ello forma un conjunto de interesesque se traducen,
en último término, en la tendenciaa la suplantacióndel señorío, im-
pulso queen 1459 intentadetenerBurgospor medio de las Ordenanzas.

Es obvio que la ciudad trata de defendery conservarsu dominio
señorial. No sólo en Lara: en otras villas y aldeasdependientesdel
señoríoburgalés—Miranda, Pancorbo,Muñó.. .—, son abundantes,du-
..nte -la -Baja-Edad-Media;-los--pleitos-en-que-se-ve Inmersala ciudad

por esta causa~. Limitándonos al espacioal que se circunscribeeste
trabajo, es indudable que Burgos se esfuerzaen ampararsu señorío,
evitando las interferencias y posibles usurpacionesde los alcaides
del castillo. Y no olvidemos que la ciudad aprovechala ocasiónpara
recordara sus vasallos que es el sólo y único señor de la Villa y su
tierra: así lo declaraban las dos primeras ordenanzasy ése era el
espíritu del resto. Nos hacemosentoncesla misma preguntade antes:
¿en función de qué interesessc mueve la ciudad para llevar a cabo
una defensa tan firme de su dominio señorial?

33 3. A. BonAci-dÁ, ob. ciÉ, p. 39.
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Pareceevidenteque no podemospensaren las rentas que obtiene
de esteseñorío.En primer lugar, porquesuvalor resultainsignificante

34
en relación con el total de los recursosde la Haciendadel Concejo
En segundo,porque fundamentalmentepasana formar parte de los
ingresos de los alcaides en concepto de remuneraciónpercibida por
la ostentacióndel oficio.

Habríaquepensar,por un lado, en razonesde prestigio. Pero,sobre
todo, hay que tenerpresenteque el sometimientoseñorialde la zona
de Lara es el sometimientoseñorial de una zona enclavadaen una
ruta lanera de importancia. No hay que olvidar que el procesode co-
mercializaciónde la lana en Castilla, del que son protagonistasprin-
cipales los mercaderesburgaleses,se incardina, a fin de cuentas>en
un sistema señorial. Y así, consideraremosque el dominio señorial
de la Villa y tierra larensesadquiere interés en función de que, me-
diante su intervención, se lleva a caboun fenómenode control extra-
económico de algunasde las operacionesrelacionadascon el comercio
lanero. Ese control se concreta,básicamente,a dos niveles: por un
lado, en el intento de disminuir, en lo posible, las cargasimpositivas
que se hacenrecaer sobrelas mercancíastransportadas:y, por otro,
en el control jurídico-político de la población larense: dicho de otra
forma, en el control de los pequeñospropietarios laneros serranos
y, en definitiva, de la lana de estastierras, la cual se va a contratar, y
del mismo procesode contratación.

En conclusión,el Concejode Burgos mantienesu señorío de Lara
no en función de la obtención de unas rentas —escasas—,sino en
virtud del control extraeconómicoque,a través de su dominio seno-
rial, posee sobre algunos aspectosde la comercializaciónlanera.

~ 3. A. PARDOS, La OrganizaciónFinanciera del Concelode Burgos, 1431-1445,
Memoria de Licenciatura,Madrid, UAM, 1980, cap. 1.1.1.
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APENDICE DOCUMENTAL

1459, enero8. Burgos.

Ordenanzasconcedidaspor el Concejode Burgosa la Villa de Lara.

A. AMB., SH., nr. 2090 bis.
B. AMB., SH., nr. 2090, sgl. xvi?, cop. simple.
C. RAil., Col Salazar,M-140. Fin sgl. xv-sgl. xvi?, cop. simple.

En la muy noble 9ibdat de Burgos,cabeqade Castilla,Cámarade nues-
tro señor el rey, a ocho días del mes de enero,año del nas9imientodel
nuestro SeñorIhesu Christo de mill e quatrogientose ginquentae nueve
anos,en la capilla de San Juan,que es dentro de SantaMaría la Catedral
de la dicha Qibdad, estando juntos en su ayuntamiento el corregidor,
alcaldes,regidorese escrivanomayor de la dicha gibdad, segund que lo
han de uso e de costunbre,paresgieronante los dichos señoresJuan Mar-
tínez,texedor,vezino de Menbriellas,e Juande Aparigio, vezino de Campo,
e Mingo Pérez,vezino de Paules,vezinos de la su villa de Lara, por si e
en nonbre del congejo de la dicha villa de Lara, e presentarongiertas
petigionesquerellándose de los muchosagraviose sin rrazonesque dezían
ayer rresgebidode Ferrandoel Negro, alcaydedel su castillo de Lara por-
Alvaro de Cartajena,su alcaydedel dicho castillo, segund que más larga-
mente en las dichas petigiones se contenyan.Para en prueba de lo qual
dixeron que presentavane presentaronuna pesquisaque por mandadode
los dichos señoresfezieron en la dicha villa de Lara el alcalíde Andrés
López de Castro e Lope Gargía de Carrión, rregidor de la dicha gibdad.
Por endeque pedíana los dichos señoresque los proveyesene rremedya-
sen de los dichos agravyose sinrazonesquc les eran fechospor el dicho
alcayde, e les dyesenleyes e ordenangaspor ellos fechas,confirmándose
con los buenos usos e costunbresde la dicha villa de Lara e su tierra,
por maneraque ellos podiesenvenyr en paz e en justigia con el dicho
alcayredel dicho castillo, e con los otros que adelantefuesen,e los dichos
alcayrescon ellos. E así fechas las dichaslas dichas (sic) leyes e ordenan-
gas, feziesenllamar ante sí al dicho Alvaro de Cartajena,su alcayre, e
gelasnoteficasene mandasenguardarde aquy adelantea él e a los otros
alcayresque fueren del dicho castillo, porquelos dichos alcayrese el dicho
congejo de Lara é su tierfa vivan en ~z, e en amor, e en transilydad,e
en justigia. E luego los dichos señorescorregidor, alcalídes,rregidorese
escrivanomayor de la dicha gibdad,beyendola petigión de los susodichos
ser justa, e queriendoprover e rremediaren ello a los dichos susvasallos,
e guardarlas premynegiasdel dicho su castillo e así mysmo quelos dichos
sus vasallos seanguardados,e rrevelados,e mantenydosen justigia quel
dicho alcayrenin los otros alcayresque fueren de aquí adelantedel dicho
castillo, nin de otra personaalguna,non seanfatigadoscontra justigia,nin
rresQibanagravyo nyn daño nyn sin rrazón contra derecho.E porquea
ellos, como a señoresde la dicha villa de Lara e castillo, pertenesgíapro-
ver e rremediar en lo suso dicho, porque su entengióne voluntad es que
los dichos susvasallos ayanforma en que vivan con el dicho alcayreque
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agoraes del dicho castillo de Lara, e con los otros alcayresque de aquí
adelante fueren, ordenarone mandaronque asy los dichos sus vasallos
como los dichos alcayres se govyernene rrigan e esténe vivan, de aquí
adelante,por las leyes e ordenanqasque se sigen.

[11 Primeramente,ordenamosque nynguno nin algunos vasallos de
la dicha qibdad e vezinos de la dicha villa de Lara e sus aldease tierra
non seanosadosde vendernin fazer donagión,nin dar, nin trocar, nin ena-
jenar, casasnin tierrasnin viñas, nin otros heredamientosalgunosa ningu-
no nin algunos cavalleros,nin escuderos,nin otras personaspoderosas,
salvo a orne que sea pecheroe llano e bonado e seavasallo de la dicha

9ibdad, so pena que si al contrario fezieren, que pierda los mrs. que le
dieren por ello, e seapara la dicha gibdad.E aquel o aquellos que lo se-
mejante conpraren,que pierdan lo que conpraren,e la dicha 9ibdad lo
puedaentrar a tomar para si, e seasuyolibre e quito, e mandefazer dello
lo que quisiere.

[21 Otrosí, mandamosque ninguno nin algunos vezynos de la dicha
villa de Larae sus aldease tierra non seanosadosde seencomendarnin se
llamar de señoralguno, salvo de la dicha 9ibdad; e si el contrario alguno
o algunos fezierene les fueren provado,que por la primera vegadacada
uno pague seysqientosmrs., la terqia parte para quien gelo acusare,e la
otra terqia parte para el conqejo de la dicha villa, e la otra terqia parte
para los muros de la dicha qibdad. E por la segundavegada,paguenlos
dichos seysgientosmrs. en la maneraque dicha es, e estépresoen la cade-
na treynta días.E por la terqerabegada,pierda todossus bienes,muebles
e rayzes,e scanrrepartidosen la maneraquedicha es, e seandesterrados
por toda su vida de la dicha villa de Lara e sus aldease tierra e del dicho
logar.

[31 Iten, ordenamose mandamosque el conqejo de la dicha villa de
Lara e su tierra puedansacare elegir e nonvrar e poner e pongantodos
los ofiqiales de los ofiqios de la dicha nuestravilla e su tierra cada año,
así alcalidese rregidorescomo otros ofi~iales qualesquier,eqetoquel dicho
alcayredel dicho nuestro castillo puedanonbrar e nonbreel merino de la
dicha villa e su tierra, e un alcaldede los quatro alcalídesque fueron el
año pasado.Así quel dicho conqejoha de nonbrar tresalcalídes,e el dicho
nuestro alcayre un merino e un alcailde,como dicho es. Pero mandamos
quel dicho merino e el dicho alcalíde quel dicho alcayre nombrare,que
seanvezinos del dicho conqejo, e seanllanos e abonados,e que en otra
cosaningunanon tenganque entendernin entiendael dicho alcayreen el
dicho conqejo, salvo con plazer del dicho conqejo.

[4] Otrosy, mandamosque ningund vezino del dicho conqejo de Lara
e su tierra, nin otros algunos que con ellos byvan, non seanpresosnin
detenydosen el dicho castillo; fin el dicho alcayre aya poderde lo fazer
por ningunacausanin rrazón que diga, nin alegepor sí, salvo si fuere por
mandadode la qibdado de los alcalídesde los vasallosdella,o por acuerdo
del dicho conqejo de Lara, e non en otra maneraalguna, so pena quepor
el mismo fecho sea ynabelytadoe ynpertinente del dicho ú1i~ie del alcay-
día, e lo pierda,e pechee paguea estadicha qibdad diez viii ves, para las
puentese murosdella.
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[5] Otrosí, mandamosque qualquierpersona de la dicha villa e su
tierra que devyereserpresospor causa~evyl e creminal,que la tal persona
seapuestaen la cargel pública del dicho con~ejo de Lara en el lugar acos-
tunbrado de thener e guardarlos dichos presos,e non en el dicho castillo
nin en otro lugar ninguno.

[6] Otrosí,mandamosquenyngunonon seapresonin encar9elado,sal-
vo en aquelloscasosquel derechoquiere,e mandamosque en la causacre-
minal non seapresoningunosin que primeramenteseaavida ynforma9ión
de los dichos alcalídes de Lara, salvo si fuere cosaque rrequiera priesa e
a9eleraqión,como seríasi se rregelasenque fuina; pero en estecasoman-
damosque non estépreso más de un día, sin queseaavida ynformagión,e
si dentro de un día los alcalídesno la dieren,e el fecho non fuere público,
non lo puedanmás tenerpreso.

[7] Otrosí, ordenamosque las penase caloñase homezillose sangre
e cardenale otras qualesquierpenasque se cometierenen la dicha nuestra
villa e su tierra, que las aya el dicho nuestro alcayrede la dicha nuestra
villa de Lara; por las quales mandamosquel merino de la dicha villa de
Lara puedaprendar a rrequisiqión del dicho alcayre al delynquentepor la
sangreo por otra pena que aya caydo, que pertenescaal dicho alcayre,e
que la tal prenda que la tenga el dicho merino, fasta que por el dicho
alcalíde de la dicha villa sea averiguado e sentengiadoel dicho delito e
pena. Pero si dentro de nuebedías primerossegientes,el dicho alcayre o
el dicho procurador en su nonbrenon posieranla demanda,aquelque sacó
la dicha prendapor el tal omeszillo o delito o penao sangreantel alcalíde
de la dicha villa, que le sea dada e tornadala dicha prendaa quien fue
tomada,e si poseyerela demanda,que primeramentesea sentenqiadopor
el dicho alcalíde,que le seavendidala dicha prenda,nin quepagueel dicho
omezillo e sangree pena. E mandamosque el dicho alcayre,por sí mismo
non puedapedir nin demandarlas susodichascosas,a ningundvezinode
la dicha nuestravilla de Lara e su tierra, salvo por su procuradorque sea
lavrador llano e tal, con quien ose letigar la otra parteante el dicho alcalí-
de. Lo qual mandamosal dicho alcayre so pena de seysqientosmrs. por
cada vez que lo susodichofuere cometido,la qual dicha pena seapara las
puentese muros destadicha qibdad.

[8] Otrosí, ordenamosque por quanto algunasvezes acaesqeque por
no áñdát it~léitW1óá>V&inbÉ de la dicha villa de Lara e su tierra con el
dicho alcayrenin su procurador,sobre las dichaspenase caloñase san-
gres, que lo ponenen manos de juezesarbitos e les fazen pagarmás de lo
que deven, asíde las dichas penascomo de costas,de lo qual les resultían
en grandes daños; mandamosque non envargenlo susodichoque si las
tales dichas penase sangrese homezillose caloñasno fuerenjuzgadaspor
alguno de losalcalídesde la dichavilla, el dicho alcayrenin merinonin otro
por ellosnon las puedalevaren otra manera.E queasí mismo los alcaldes
non lo puedanmandar, salvo si fuere dadoquexo a ellos e al merino, como
mandala ley del fuero.

[9] Otrosí, ordenamos que los dichos conqejos de la dicha villa de
Lara e sus aldease tierras seannonbrados,en cadalogar del dicho con9ejo
de Lara, un cotero o dos, segund los usos dc cada logar, para que guar-
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den los pradosacoteados,e panese viñas, e huertase qumaqueras,los
tienpos que tivyeren frutos. E los que asy fueren nonbrados,que sean
obligados de lo conplir e guardar, so penade dozientos mrs. a cada uno
quelo non feziere, los Qientmrs. parael dicho conqejo,e los qient mrs. para
los alcalídes de los vasallos de la dicha ~ibdat; e que los dichos coteros
seannovradose sacadosotro día de Nabidad en cada un año, por el con-
~ejo e alcaldesde la dicha villa, e por ellos les sea tomado juramento, en
forma que guardaránbien e lealmentelos dichos panese viñas e prados
e huertas e 9umaqueras.E que los dichos coteros seanobligadosso la
dicha penaa venyr fazer el dicho juramentodel dicho día que así fueren
nobradosfasta el día de año nuebode cadaun año, para sienprejamas.
E que los dichos coterospuedanlevar e lyeven para sí las penasque se
sigen: de cada cabe9amayor que andovyerenen paneso en viñas o en
9umaqueras,de coto, de día, un mr., e de noche dos mrs.; e de cabega
menor, si fuere de veynt caveqasayuso,un cornado,e dend arriba, diez
mrs. el rrabano, e si fueren ansares,de cada una un cornado. Todavía
se entiendaque los dichos coteroslievan las dichas penassi los tales ga-
nados non los guardareel aportillado de los dichos congejos,ca si los
guardarenon aya coto el dicho portillado pagueel daño.Mandamosque en
la misma manerae forma que fueren prendadospor los dichos cotos e
penas los dichos vezinos de la dicha nuestravilla de Lara e su tierra, si
en las dichas penase cotos cayeren,que en esa misma manerae por el
mismo coto, seaprendadoel dicho nuestro alcayre dcl dicho nuestro cas-
tillo de Lara por los dichos coteros,si los dichos sus ganadosentrarenen
los dichos panese viñas e pradose huertase gumaqueras,segundque los
otros vezinos del dicho logar, por las penasque cayere.E mandamosque
si los ganadosde los vezinos de la dichanuestravilla de Lara e su tierra
como del dicho nuestroalcayre,mager quenon seatomado el dicho ganado
e la personafaziendoel dicho daño, que si les fuere provado, quele puedan
levar e lieven el dicho coto, e le prendanpor ello; e si el dicho nuestro
alcayre non quisiere dar sus prendasllanamente por los dichos cotos o
penasen que cayere,gelo descuentenen sus derechos,porque en estecaso
todos ayan igualeza e byvan en justigia, porque los dichos panese viñas e
labranqasseanguardadase los labradores ayan ganade trabajar en ellas.
Otrosí, mandamosquel apresqiadordel dicho conqejo en el mes de junio
bea todas las viñas e qumaquerase cada que paresqierealgund daño en
ellas, queel dañadora quien se provareayer fecho algund daño,sea obli-
gado a pagar todoel daño de la dicha viña e qumaqueras,a estimaqióndel
dicho bedor o dañador,e por esto non rrelevamosal viñaderoqueguarde
e faga lo quedeve.

[10] Otrosí, ordenamosque los dichoscoterosque así fueren sacados,
que los dañosque así fallaren faziendo,seanobligados,so vertuddel dicho
juramento que fezieron, de lo fazer sabere notyficar a sus dueñosluego,
fasta otro día segiente,por tal maneraquel quel daño rresqebierelo faga
apresqiar e le seapagado.

[11] Otrosy, ordenamosque si algunapersonade los dichos conqejos
entrarenen huertoso enhuerta,quepaguepor cadabez, de entrada,quatro
mrs., e por la salyda,otros quatro mrs., e más pagueel daño a su dueño.
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[12] Otrosí, ordenamosque ningunonin algunosvezinosde los dichos
conqejosde Lara e su tierra non seanosadosde rronper exido alguno de
los dichos conqejos,sin liqenqia e mandadode los pueblosen que morare
cadauno de su pueblo, sopenade seysqientosmrs.a cadauno, la meytad
para los dichos conqejos,e la otra meytadparael dicho alcayre.Pero man-
mandamos<sic) que la dicha pena non puedaser levada por el dicho al-
cayre, salvo si los dichos conqejoso qualquier delIos reclamarede la tal,
e condenarenantel alcalídede la dicha villa en la dicha penaal que rron-
piere el dicho exido, e que entonqeel dicho alcayrepuedalevar la meytad
de la dicha pena,mas non porquesin el dicho conqejo la puedalevar nin
demandarnin ayer recursoningunoa ningundvezinode la dichavilla e su
tierra.

[13] Otrosí, ordenamosque qercadel coto de las yerbasde los prados
e dehesasque son de herederosde la dicha villa de Lara e su tierra, man-
damos quel dicho nuestroalcayrede Lara caya en el coto e penaque los
otros vezinosde la dicha villa, e su tierra, e si segarencontravoluntad de
su dueño la yerba,que lo paguencon el quatro tanto, e esta mysmapena
ayan en los panescomo los otros vezinos.

[141 En los otros prados conqejiles,mandamosque en todos ygual-
mente se guarde el coto, ygualmentee en una manera,asy con el dicho
alcayre como con los otros vezinosdel dicho logar. E mandamosque des-
pués de segadaslas dichas heredadese levavado el pan dellas, que en los
rrastroxos,así del castillo como de los otros vezinos, del día de San Var-
tolomé, segund es costunbre,puedan mantener sus ganados,así de los
vezinos del dicho conqejo,como del dicho alcayre. E qerca deJasdehesas,
mandamosquel dicho alcayreseaobligado de las guardar,so penae soel
coto que los vezinosdel dicho logar. E si avrieren qerradurade los panes,
el dicho alcaire o otro qualquier vezino de la dicha villa e su tierra, que
paguela maderae el daño que por causadello venyereen el pan,e más
qinquentamrs., la meytad para los alcalídes,e la otra meytad para su
dueno.

[15] Otrosí, ordenamosque por quanto somos ynformados que los
usos de la dicha villa de Lara e su tierra tienen de costunbrede mucho
tienpo acá de degollar del ganadomenudoque fuere fallado en las viñas
e qumaquerase cotos, de diez cabeqasarriba una cabeqa,mandamosque
se guarde la dicha costunbre,así por el dicho alcayre,como por los usos
(sic) de la dicha villa de Lara e su tierra, desdeprimero día de avril fasta
que seacojido todo el fruto en cadaaño,así de las dichas viñas como de
las qumaquerase cotos,e guardenmásel coto susodicho.

[16] Otrosí, ordenamose mandamosque los dichos nuestrosvasallos
de la dicha nuestra villa de Lara e su tierra non velen nin den belas al
dicho nuestro castillo ni al alcayre del, nín el dicho castillo sea belado,
nin el dicho alcayrepuedademandarnin demandelas dichas velas salvo
que se vele el dicho castillo quandoésta dicha qibdad lo mandarevelar e
segund e en la manera e forma e a los tienpos e so las penase por las
personase quando por la dicha qibdad fuere mandado, e non en otra
manera.

[17] Otrosí, ordenamose mandamosque cada e quando la voluntad
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de estadicha 9ibdad fuere de enhiarmandaral dicho nuestroalcayre que
vele el dicho castillo e a los vezinose moradoresde la dicha villa de Lara
e su tierra, den las vellas que para velar el dicho castillo les mandaremos
dar, por quanto los de la dicha villa de Lara e su tierra dexan de yr a
velar el dicho castillo por la penaque fasta aquí teníamosordenadaque
pagaseel que no fuesea velar ser pocae lieve e tal quemuchos la querían
pagarantesque non yr a velarel dicho castillo, de lo qual sepodría seguir
muy grand daño e deservyqiode nuestro señor el rey e nuestro e daño
del dicho castillo. Por ende, ordenamose mandamosque de aquí adelante
el que no fuerea velarel dicho castillo seyendopara ello maherido,pague
ginco mrs. de pena;e mandamosquesi el alcayredel dicho castillo posiere
velador, que toda la pena sea del dicho alcayre;e si fuere algundvelador
del congejo, aunquenon sea más de uno, que la meytad de la pena sea
del veladordel congejo,e la otra meytadel alcayre;mas si el alcayrequi-
sieredemandaralgunos veladoresde los del con~ejo, alquilar vejador que
vele en el logar del que non vino, que la pena de aquel que non vino sea
dada al velador quel alcayrepuso en su logar; e si el alcayrenon puso
velador, que non llieve penanynguna de la vela; e si non fuere ningund
veladordel conQejoe él posiereveladores,que toda la penaseadel alcay-
re. E ordenamose mandamosque el belador seaobligado a ir a helar al
dicho castillo antesque sea de noche,e salgandel dicho castillo en salien-
do el sol, en tal maneraquesin pelygrose puedaavrir la puertadel dicho
castillo, a los quales tienpos mandamosal dicho alcayre que avra a los
dichos veladores para que vayan fazer sus faziendas.

[18] Otrosy, ordenamos e mandamos que los vezinos de la dicha
villa de Lara e su tierra non den por fuerqa nin contra suvoluntadvestias
nin otra cosa algunaa los dichos alcayresdel dicho castillo nin le fagan
serna ninguna,nin fazenderaalguna, salvo arrar las heredadesque son
propias del dicho castillo de antigo, e aquellasde las rrejas de la manera
acostunvrada,e pagarleslas cargasde leña, e que nin les syeguenpanesnin
otra cosaalguna, si non gelo pagare,so penade quinyentosmrs. por cada
hez, la meytadpara el conqejo de la dicha villa, e la otra meytadpara los
alcalídesde los vasallos;e si non los pagaren,que seandescontadosde sus
derechos.

[19] Otrosí, qerca de las gerrajasque se fazenen la dicha villa e su
tierra, por algunaspersonas,por quanto a ellas vyenenlos omes más de
fuerqa que de grado, e así mismo han muchos rroydos e escándalossobre
el comer, ordenamose mandamosquede aquí adelanteningundvezino de
la dichavilla de Lara e sutierra non dé ningunacosapor qerrajaa persona
alguna, nin tanpoco la lieve nin la dé más, so penade dos mill mrs., la
meytad para los alcalídesde los vasallos, e la otra meytad para el dicho
conqejo de Lara.

[20] Otrosí, ordenamose mandamosque todas las dichas penas e
cotos en que cayere el dicho alcayre del dicho nuestro castillo de Lara a
los vezinos de la dicha villa de Lara e su tierra, que se entreguede los
derechosque ha de ayer toda vía seyendoprimero judgado e averiguado
que cayó en las dichaspenase cotos por los alcaldesde la dicha villa de
Lara e su tierra, como dicho es.
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[21] Otrosí, ordenamose mandamose tenemos por bien que los
dichos nuestrosvasallospuedancagare cagende todascagasen todos los
términos de la dicha villa de Lara e su tierra, libre e desenbargadamente,
e ninguno non aya penapor ello. E otrosí, que cageel dicho alcayreasí
mismo sin penaalguna, en todos los dichos términos; sobrelo qual man-
damose defendemosa los dichos alcayresque fueren de aquyadelantedel
dicho castillo, que non enquietennin perturbenla dicha cagade los dichos
nuestrosvasallos,nin ellos a él, salvo quandoestadicha gibdad de Burgos
mandareguardarla dicha caga.E otrosí, mandamose defendemosa los
dichos nuestros vasallos que non cagen enderredor del dicho castillo
desdeel castillo fastael camino que va de Lara a Quintanylla de las Viñas,
e de la otra parte, desdeel castillo fasta el camino que va de Lara a la
Vega, segundquese contyenela cuestadel castillo a derredor de la Muela,
como toman los caminos de Lara fasta la cuestadel castillo, e non de los
caminos avaxo, mas que en esto susodichocage el alcayre e los suyos, e
non otra personaalguno, e si alguno ally tomarencagando,quefuere sa-
vido, que cagóque por cadavez paguenginquentamrs. e pierda la caga,
e que esta dicha pena sea para el alcayre del dicho castillo; pero que
estadicha penanon la lyeve nin puedalevar el dicho alcayresin que pri-
meramentesea juzgado e sentengiadopor los alcaldesde la dicha villa
como susodichoes.

[22] ¡ten, ordenamose mandamosque la esecugionese entregasde la
dicha villa de Lara e su tierra que seanfechaspor el merino de la dicha
villa, e llieve los derechosacostunbrados,e non más.

[23] ¡ten, mandamose ordenamosque por quantoa nos es fecharre-
lagión que entre los dichos nuestrosalcayresdel dicho castillo e los dichos
nuestrosvasallos ay muchasdevysyonese contiendassobre los derechos
del dicho castillo, porque nuestravoluntad e entengión es de los quitar
de los dichos travajos e contiendasque en uno han sobrelo susod~cho,e
de guardar las preminengiasdel dicho castillo e los derechosdel, e los
dichos nuestrosvasallos sepanlo que han de pagar sin contiendaalguna,
acordamosde declararlos derechosdel dicho castillo por vertudde gierta
informagión por nos avidade los alcayresque han seydodel dicho castillo,
lo qual adelantedirá en esta guisa.

[a] primeramente,que han de levar e lieven los dichos nuestrosal-
cayresde la dichavilla Lara e su tierra mill etrezientosmrs- de mnrti-
niega, e destos,que ayanlos ofigiales de la dichavilla treyntae seys mrs.

[b] ¡ten, ordenamose mandamosque los dichos alcayresdel dicho
castillo ayan de cada casadoque casareen la dicha villa e su tierra, de
comida,dos mrs.

[cl ¡ten más, de cadauno que poneera, una quartade trigo, e otra
de gebada,rrayda por la medidavieja.

[d] ¡ten, ordenamose mandamosqueel dicho congejode la dichavilla
de Lara dé al alcayreo alcaydesque agorason o fueren de aquy adelante
del dicho castillo, giento e ginquentacargasde leña cada año,e que las
subana sucostaal dicho castillo.

[e] Otrosí, ordenamose mandamosquel congejo de la dicha nuestra
villa de Lara e su tierra que lavren de tres rrejas todas las heredadesque



Las relacionesseñorialesdel Concejode Burgos... 543

estánperca del dicho castillo, e se acostunbranlavrar, e que estas tres
rregas se entiendanen este tienpo, que haren las dichas heredadesdos
vezese tres con el senvrar.E qualquier alcayreo alcayresque fueren del
dicho castillo, den la semientepara senbrar las dichas tierras, e otrosí,
les dé a comere vever por el tienpo que asy lo fezieren.

[fi Otrosí, ordenamos e mandamos que el dicho nuestro alcayre o
alcayresdel dicho nuestro castillo de Lara puedanlevar e lieven de pena
de los delitos que en la dicha nuestra villa de Lara e su tierra se come-
tieren, de cuchillada que un onbre a otro diere, quatro mrs., e de cada
uñadae cardenal,quatro mrs.; e estas susodichaspenashan de levar los
susodichosalcaydesseyendovisto por el apresqiadordc la dicha villa, e
aviendo acusador e non en otra manera,e juzgadospor los alcalídes de
la dicha villa como dicho es.

[g] Otrosí, ordenamos e mandamosque qualquier vezino que en la
dicha nuestravilla e su tierra se casare,e el alcaydedel castillo non fuere
a comera la boda,que le dé el dicho casadoun quarto de carneroo de
oveja, e dos agunbresde vino, e dos tortas; e si fuere a la boda,que le non
dé nada de lo susodicho, nin otra cosaninguna, e que este dicho año el
dicho casado non faga fazenderaalguna al dicho castillo, ni al dicho
alcayre, nin le dé otro derechoalguno.

[h] ¡ten, ordenamose mandamosque de los degolleos que fazen los
monterosen la dicha nuestravilla de Lara e su tierra, que aya el dicho
alcayredel dicho nuestrocastillo un quarto de cadares,e asímismo, de los
degolleos que fezieren en las dichas viñas, entre tanto que tienen frutos.

[i] ¡ten, ordenamos quel dicho alcayre del dicho nuestro castillo de
Lara aya e lieve, de las personasque arrancarenlos mojones de los tér-
minos de la dicha villa e su tierra, lo que se acostunbrae es acostunbrado
de levar por ello en la dicha villa.

[j] ¡ten, ordenamose mandamosque los ganadosmostrencosque se
fallaren en la dicha villa e su tierra e término, pasadoun año e día, e
pregonándolostres vezes en el año, e non fallando dueños,que sean del
dicho alcayde.

[k] ¡ten, ordenamose mandamosque los dichos nuestros alcayres
(sic: por alcaldes) de la dicha nuestra villa de Lara e su tierra, nin el
sayón, rin los apresqiadores,nin el juez, non paguenal castillo nin al
alcayre derechosningunospor el año que lo son, nin le fagan fazendera
ninguna.

[1] Yten, ordenamose mandamosque las viudas de la dicha villa de
Lara e su tierra paguencadaaño cada dos dineros,e estosque seanpara
el juez de la villa.

E las susodichasleyes e hordenanqasasí fechaspor los dichos señores
corregidor, alcalídes, rregidores de la dicha qibdad, luego los dichos se-
ñoresfezieron llamar antesí al dicho Alvar Pérezde Cartajena,alcayredel
dicho su castillo de Lara, e le notificaron las dichas leyes e ordenanqas
fechaspor ellos para vereficaqióne declaraqión(roto) e vevyendaque el
dicho alcayre e los otros alcaydesque de aquy adelantefueren del dicho
castillo han de tenere usar e guardarcon los veZinos de la dicha villa de
Lara e su tierra. E luego, el dicho Alvar Pérez,alcayre del dicho castillo, e
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Juan, texedor, de Menbriellas, e Juan de Aparisqio, vezino de Campo, e
Myngo Pérez, vezino de Paules,vezinos de la dicha villa de Lara e su
tierra, por sy e en nombrede la dichavilla de Lara e su tierra, en nonbre
della, dixeron que las dichas leyes e ordenan9aseran justas e conformes
a los buenosusos e costunbresde la dicha villa de Lara e su tierra, e a
los derechos e pertenen9iasdel dicho castillo. Por ende, que ellos, en
quantopodían e devyan las aprovavane consentíane davanpor buenas.
E luego, los dichos señorescorregidor, alcalídes,rregidores de la dicha
qibdad, dixeron que mandavane mandaronal dicho Alvar Pérez,alcayre
del dicho castillo, que ally estavapresente,e a los otros alcayresque serán
de aquíadelantedel, e al dicho conqejode Lara e su tierra, e a los dichos
Juan, texedor, de Menbriellas, e Juan de Aparisqio, de Canpo, e Myngo
Pérez,de Paules,procuradoresdel dicho conqejo de Lara en su nonbre
que ally eran presentes,en nonbredel dicho congejo,que tengane guar-
den e cunplane fagan guardare tenere conplir cada una de las dichas
partes las dichas leyes e ordenangaspor ellos fechos, segunde por la ma-
nera e forma que de susose faze mengión, e que contrael thenor e forma
dellas nin de alguna dellas ninguna de las dichas partesnon vayan nyn
pasennyn usen en otra manera,so pena que por el mesmofecho el dicho
alcayre e los otros alcayresque fueren del dicho castillo ayanperdido la
tenenqíadel dicho castillo, e sean privados della, e demás desto, que
pechen e paguenpara las puentese muros destadicha qibdad diez mill
mrs. por cadavegada,e cayane yncurran en las penasen derechoesta-
blesqidas,e a los dichos nuestrosvasallos fueren o venyeren,que pechen
e paguencada uno por cadavez el que contra las susodichasleyes e or-
denanqasfuere o pasarelos dichos diez mill mrs. de la dicha penacomo
dicho es. E demás.Que proqedancontraellosalas ~ fallaren por
derecho. Lo qual dixeron que mandavane mandaronamas las dichas
partesque lo cunplan e aguardene lo ordenavane ordenaronen quanto
su voluntad fuere, so protestaqiónde lo enmendare menguare añadire
corregir en todo o en parte, segunde como e quando e quantasvezes a
ellos vien visto fuere, e entendierenser conplidero. E que mandavane
mandarona my, el dicho escrivanoyuso escripto,que las diese las dichas
leyes e ordenanqassusodichassignadasde my signo a la partedel dicho
conqejo de la dicha villa de Lara e su tierra. De lo qual fueron testigos
que estavanpresentesa lo que dicho es Juan de Mansilla, escuderodel
dicho bachiller, escrivanomayor, e Alvaro de Ribaguda,e Pedro de Bur-
gos, vezinosde la dicha qibdad.E yo, Juande Santotis,escribanode Cáma-
ra de nuestro señor el rey, e escrivanomayor de los fechos de conqejode
la dicha qibdad de Burgos por el bachiller Lope López de focos, fuy
presentea todo lo que de susodichoes en uno con los dichos testigos; e
por mandamientode los dichos señorescorregidor, alcalídes, rregidores
de la dicha qibdad, estas ordenangase escriptura fize escrevir a pedi-
miento de los dichos omes buenosdel dicho congejo de Lara, lo qual va
escripto en estasseyssfojas de pergaminode cuero,con esta en que va
mi signo devaxo de las qualesdichasfoxas e de cadauna dellas van seña-
ladas de la rúbrica de mi nombre. E por ende fize aquí estemío signo
que es atal (signo) en testimoniode verdad.


